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líteralmetne 10 previsto en los {Oitados párrafos reglament{lrios,
se desvirtuase la finalidad prinCipal de la norma estatutal'ia
reglamentaria de que los cargos designados pore!ección tengan
un mandato de duración "-de cuatro años.

Por lo anterior, y vista la propuesta del Presidente del Con
soja General de Colegios de Odontólogos y EstoITlatólogos de
Espalia, prevía reunión del Pleno·del.Cons.ejo -del de noviembre
de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

L Todos los cargos del Consejo Genetal, Ccdegios Regiona
les y.Colegios Provinciales de lQ$.·d~.Odontól9gos y Estomató
logos de España. que seJlrovean >por elección, tendran una
duración de cuatro· años.

2. Terminada la durad6n .delmandato de-euatro 81103, too
dos los cargos citados se renovaranrJOrel procedimiento elec
tivo estableddo en la Orden de '26 de noviembre d:e1969, y en
la Resolución de la Dlr.eccJÓR (ieneral:de SS.Qidad de 23 de
octubre. de 1970, siguiendo el. orden de prelación paralús de
los Colegios Provinciales, Regionalel; y:Consejo General, que
preceptúa la. norma 15 de dicha~olw:ión.

3, Se considera derogado lo "dispuestQen los párrafos $.0
a 7.°, ambos inclusive, del arJic1.l101$cIel Estatut(l-~RegJamento

do los Colegías Of.iciales de Odontólogos yEstomat6Iogo~.

i:".probado por Orden ministerial de 13 dé noviembre de 19S0,
respecto a la renovación parcial de los cargosaledivús.

Lo digo a V. L para su co'naCimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de abril de 1972.

GAR1CANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de mayo de . 19?Z por la que se
delega en el Director general de Programación e
Inversiones la aprobación de cuentas jU..'llificativas.

Ilustrísimo 5ei\o'f:

Atribuida a la Dirección General de Programación e Inver
siones la gestión de los cf0dltos que paTa las extinguidas Direc
ciones .Generales de EnseMmza: Media· y Profe&ional y Pri
maria existían en los capitulos segundo y cuarto en anterioreS
Presupuestos Generales del Estado, sahace preciso encomendar
a ella la facultad de examinar y-aprobar las cuentas justi~

ficativas de los g~lstos que con . las' aplicaeionesindicttdas ~
efectuaron en ejercicios anteI'iorespor diChos extíngtüdos Cen~

tras, así como aquellas otras· CUfH'ltas .Justificativas correspon
dientes a créditos cuya gestión Sé-le adscribió por Orden mi
nisterHd de 11 de junio de 1971.

En su virtud, este Ministeri() ha tenido a bien disponer:

Uno. Delegar en el Director general de Programación e In
versiones, de conformidad con lo que prescribe élartkvJo 22,3
de . la Ley de Régimen Jutídico de la Adnünistración del
Estado de .26 de julio de 1957,la facultad dE! apro,l:nir las cuen-'
tas justificativas de los gastos que hubieran s:tttc. librados con
cargo a créditos de lasextinguUit'l$ Din.lcciones Generales de
Enseñanza Media y Profesional y Primaria.

Dos. Deiegar.asimismo, en elpropio Director general de
Programación e Inversiones la facut4'td de apropsr las cuentas
justificativas correspondientes alas .créditos, cuyagesUón fue
adscrita en forma concreta alcitadó Centro directivo por
Orden de fechá 11 de junio <te 1971.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ·16 de mayo de. 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PrQgra,mación e Inversiones.

ORDEN de 25 de mayo de 1972 sobre la obtención
del Certílicado' de Aptítud Pedagógica p'ara los
Profesores de Formación Profesional de 1.0 y 2.°
Grado.

Ilustrísimos sei'iores:

La Ley Genoral de Educación, en el articulo- 103.1, enco·
mien-:1& a Ig Universidad, a través da los Institutos de Ciencias
de la Educación y de los Centros experimentales adjuntos., la
función dEl oritlntación y especial responsabilidad en la fol'.
mación y el perfeccionamiento del personal docente y directivo
de los Centlos de Ensenanza.

Entre las C'Ondiciones que ha de reunir el Profesorado de
FormacíónProfesional de primero y segundo Grado, la Ley
General de Educación, en el articulo 102, enumera. además de
la titulación mínima respectiva, una formación pedagógica
adecuada mediante cursos intensivos dados en los Institutos
de Cít:>ncias de la Educación.

La Orden de 14 de julío de 1971 ("Boletín Oficial del Es
tado» del 26 dejulío) regula las actividades docentes de los
Institutos de Oencias de la Educación. y entre ellas, y en
primer término, enumera los. cursos. de obtención. de los Certi
ficados de Aptitud Pedagógica que habiliten para .el ejercicio
de la docencin en los distintos niveles educativos.

La Resolución de la Ditección General deOtdenación Edu
cativade H de marzo de 1972 {..:Boletín Oficial del Estado..
de 15 de abriD determina el·ambitode exigencia de los Certi.
fíc!~dos de Aptitud Pédllgógica. para el ProfeSorado de Forma
ción Profesional ~n cumpl~mientode lo preceptuado en el apar·
tado 6.° de I.a Orden de 14 de julio de 1971.

De acu0rdo con el parecer unánime de la Comisión Asesora
de las Actividades· que han de realizarse para la formación y
perfeccionamiento del Profesorado,

Este Ministerio ha resuelto:

Pdmero.-La formación pedagógica de los Profesores de For·
mación Profesional a que se refiere el artículo 102.2.bJ de la
Ley General de Educación será impartida por los Institutos de
Ciencias de la Educación con la colaboración de los Centros
experimentales de Formadón Profesional.

Súgundo.--Los cursos para la obtención del Diploma de
Aptitttd Pedagógica se desarrollarán en dos ciclos;

El primer <;iclo sera de carácter teórico. y consistirá en el
e<;tudio de le8 furidamentosy principios generales de la educa~

dón enordf'n a la docencia en formación profesionaL En este
ciclo S0 desarrollaran dos ~randes temas:

al Principios, objetivos y problemática de la educación en
sus aspectos psi,cológicoS e históricos; b) Tecnología y sistemas
de innovH.:::Íón .¿.ducativa. ,Este primer ciclo tendrá una dura·
cion de dHn horas, quedando a criterio del Instituto de Cien
cias de la Educación las modalidades de realización, según las
posibilidudcs de tiempo u otras circunstancias que puedan
cüncurrir

El s.egundo ciclo será de carácter mixto y a partir 'de las
didácticas especiales se simultanearán las prácticas docentes.
Este deJo deben\ desarrollarse en los. Centros experimentales
que posean luedios didácticos para determinadas materias de
onsel'lunza y bajo la responsabilidad de los Profesores coordi
nadores. El tiempo de duración de este segundo cieJo será de
ochenta horas,

Tercero.-Los Institutos de Ciencias de la Educación remi·
tirán a la Dirección General de Ordenación Educativa las pro
puestas de programación de los cursos de aptitud pedagógica.

Una vezo·ida la Dirección General deFormación Profesional
y Extensión Educativa, la Dirección General de Ordenación
Educativa foniluJará' propuesta definitiva, que someterá a re~

solución del· titular del Departamento.
Cuarto.-La· s\lperació¡l positiva de los dos ciclos a que se

refiere la presente Orden dará derecho a la obtención del
Certlficado de Aptitud Pedagógica, que será expedido por los
Rectorados rospectivos.

Quinto.-Qundan facultadas las Direcciones Generales de Or
denación Edu<:ativa y de Formación Profesional y Extensión
Educativa, dentro de sus competencias especificas, para dictar
cuantas. instrucciones aclaratorias estimen convenientes para
h interpretación de la presente: Orden.

Lo que comunko a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dio,:: guarde a VV. II.
Madrid, 25 de mayo de 19'¡2.

VILLAR PALAS!

flrnos. Sres. Director general de Ordenación Educativa y Di
rector genenü de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa.
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